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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 2022 00803 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de rechazo se 

subsane lo siguiente:  

  

1. Diríjase la demanda al Juez de conocimiento (59 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple). 

 

2. Acorde con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código 

General del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original 

título ejecutivo está en su poder y, que el mismo quedará bajo su custodia bien 

para que lo aporte al proceso antes de que se ordene seguir adelante la 

ejecución -cuando a ello haya lugar- o en cualquier momento que por parte del 

Juzgado se le ordene exhibirlo.   

 

3. Ajústense las pretensiones de cara a lo consignado en la factura base 

de recaudo, más específicamente la forma en la que esta discriminado los 

$11´279.670 en el documento denominado «estado de cuenta», además téngase 

en cuenta que algunos de los cargos allí descritos corresponden a intereses, y 

no se puede incurrir en la figura de anatocismo. Bajo esa óptica amplíense los 

hechos de la demanda. 

 

4. Indique la razón por la cual no acudió ante la jurisdicción coactiva. 

 

        El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

       NOTIFÍQUESE1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 112 del 07 de septiembre de 2022 

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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